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COMPROMISOS DECLARACIONES RESPONSABLES – CONVOCATORIA 2022 

 

 
A. Régimen de IVA  Acreditar la tipología marcada 

 
B. Ayuda de Minimis  Si se ha marcado y listado haber solicitado y/o recibido ayudas de minimis, 

aportar documentación necesaria para su estudio. 
 

C. No inicio de actividad (no necesario justificar en esta fase) 
 

D. Redacción del proyecto de Obra Civil  Si contempla el proyecto Obra Civil, los capítulos de 
presupuesto se redactarán sobre una base de precios oficial de la construcción, además, los gastos 
generales y el beneficio industrial no superarán el 19 % del PEM. 
 

E. Lucha contra el cambio climático  Si tiene incidencia se debe acreditar con “Informe redactado por 
técnico competente”, donde se describa las medidas correctoras a realizar indicando el estado inicial 
y el estado final (medidas cuantificables). 
 

F. Accesibilidad universal  Si tiene incidencia se debe acreditar con “Informe técnico de evaluación 
de accesibilidad”. 
 

G. Moderación de costes  Aportar mínimo tres ofertas coincidentes de diferentes proveedores entre 
los que no existe vinculación de cada concepto solicitado. Debe estar detallado (unidades, precio 
unitario, total, tipo impositivo, etc.) y los conceptos deben ser coincidentes. (en caso que no se haya 
aportado anteriormente). En caso de no aportar tres ofertas, justificar razonadamente el motivo. 
 

H. Creación y mantenimiento de empleo (no necesario aportar en esta fase) 
 

I. Condición de PYMES (sólo para línea OG2PS6)  Ver Apartado III – Documentación relativa a la 
intervención o proyecto del documento “Documentación audiencia promotor 2022”  
 

Para línea OG2PP4 (FORMACIÓN)  D. En materia de sustentabilidad (aportar programa formativo donde 
se recoja la sustentabilidad) |E. Moderación de costes (3 ofertas coincidentes de diferentes proveedores sin 
vinculación y que no superen las cantidades los límites establecidos en Anexo I del Real Decreto 206/2023, de 
28 de marzo. 
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